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Hermano
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

Hermano Presidente

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución Política del
Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos
permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora Ana Maria Castillo
Negrette, quien solicita a la Ministra de Trabajo, Empleo y Previsión Social, responda el cuestionario y lo
remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la
letra dice

Señor Ministro, a través del Director General Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control de
Cooperativas (AFCOOP): “1. Informe, si la Cooperativa Minera de Huayra Punku R.L., cuenta con los
registros de personería jurídica, asimismo la respectiva resolución o registro emitido por AFCOOP. –- 2.
Informe, si se dio cumplimiento al artículo 12 del D.S. N' 1995. Adjunte a la presente fotocopia de la
documentación pertinente. –- 3. Informe, si se dio cumplimiento aE artículo 6 del D.S. N' 1995, adjunte el
documento notariado que remitió la Cooperativa Minera de Huayra Punku R.L. –- 4. Rernita el Acta de
Asamblea General Ordinaria de Constitución de la Cooperativa Minera Huayra Punku R.L., de conformidad
al artículo 26 de la Ley N' 356. –- 5. Informe, si se realiza control o seguimiento de cumplimiento del
parágrafo 11 del Artículo 16 y parágrafo 1 del Artículo 17 de la Ley N' 356 Ley General de Cooperativas. -–
6. Informe, cuál es el domicilio legal dentro del radio de acción autorizado de la Cooperativa Minera de
Huayra Punku R.L., y si la misma tiene sucursales a nivel nacional. -- 7. Informe, si cumple lo establecido
en número de asociadas y asociados, asimismo el detalle de la constitución de la estructura de la
cooperativa y el control respectivo de acuerdo a restricciones del parágrafo IV, restricciones del artículo 37
(Derechos. obligaciones, responsabilidades y restrÉcciones de asociadas y asociados). -- 8. Informe, si la
Cooperativa Minera Huayra Punku R.L.. constituyó el Fondo de Reserva Legal, Fondo de Educación,
Fondo de Previsión Social y Apoyo a la Colectividad, remita la documentación pertinente. –- 9. Informe, si
la Cooperativa Minera Huayra Punku R.L., dio cumplimiento al parágrafo 1 del Decreto Supremo N'’1995
Reglamento de la Ley N'356, Ley General de Cooperativas. –- 10. Remita, el cuadro de filiación y Fondo
Social de asociadas y asociados de la Cooperativa Minera Huayra Punku R,L”.

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de estima y
respeto

Rodríd;ez LedlSen
PRESIDENlrE
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